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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSSA

14061 Acuerdo creación de la Junta de Gobierno Local

De acuerdo con las disposiciones vigentes, se hace público que el Ayuntamiento en Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 03 de julio
de 2015 adoptó los siguientes acuerdos:

 Acuerdo creación de la Junta de Gobierno local.

El artículo 20 de la LRBRL y los artículos 22 y 23 de la LMRLIB disponen que la Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios de
más de 5.000 habitantes y en aquellos que así lo acuerde el Pleno del Ayuntamiento a través del Reglamento orgánico mediante un acuerdo
independiente.

Por lo tanto se propone:

 La creación de Primero. la Junta de Gobierno Local.

 Que Segundo. la Junta de Gobierno Local se reúna con carácter ordinario con una periodicidad quincenal, el día y hora que determine el
Alcalde previa deliberación en la sesión constitutiva de la Junta de Gobierno Local.

No se propone la delegación de competencias del Ayuntamiento en Pleno puesto que actuará como órgano de asistencia y asesoramiento al
Alcalde y como órgano resolutivo con las competencias de Alcaldía que por ley se pueden delegar.

Lo que se publica para general conocimiento.

   

Valldemossa, 07 de julio de 2015

EL ALCALDE
Nadal Torres Bujosa

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

15
/1

37
/9

30
61

2

http://boib.caib.es

		2015-09-16T14:51:28+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1442407888301
	Aprobación del documento




